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día siguiente al de la publicación del presente, presen-
tando preferentemente dicho recurso en el Registro Ge-
neral del I.S.S.O.R.M.

Dicho expediente obra en la Subdirección de Pen-
siones, Ayudas y Programas de Inclusión del
I.S.S.O.R.M. (Servicio de Prestaciones Económicas), si-
tuada en calle Ronda de Levante, número 16, Murcia.

Murcia, 29 de enero de 2004.—El Subdirector de
Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
I.S.S.O.R.M.
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2300 Edicto por el que se notifica la Resolución de
la Dirección del I.S.S.O.R.M., relativa a la
ayuda económica para personas mayores,
número expediente 1.831/03, a nombre de
doña Isabel Cabacho Franco.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14 de enero), por la
presente se hace saber a doña Isabel Cabacho Franco,
con NIF 74270637A, cuyo último domicilio conocido es
Carril Cobachos, 9, Los Garres, Murcia, que mediante
Resolución de la Dirección del I.S.S.O.R.M., se ha dis-
puesto, en fecha 17 de septiembre de 2003,  denega-
ción de la ayuda económica para personas mayores,
expediente número 1.831/03.

Intentada notificación sin haberse podido practicar
y para conocimiento del interesado y efectos oportunos,
se significa que contra dicha Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, Con-
sumo y Política Social, en el plazo de un mes a partir del
día siguiente al de la publicación del presente, presen-
tando preferentemente dicho recurso en el Registro Ge-
neral del I.S.S.O.R.M.

Dicho expediente obra en la Subdirección de Pen-
siones, Ayudas y Programas de Inclusión del
I.S.S.O.R.M. (Servicio de Prestaciones Económicas), si-
tuada en calle Ronda de Levante, número 16, Murcia.

Murcia, 29 de enero de 2004.—El Subdirector de
Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.
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Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
I.S.S.O.R.M.
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2301 Edicto por el que se notifica la Resolución de
la Dirección del I.S.S.O.R.M., relativa a la
ayuda económica para personas mayores,
número expediente 405/03, a nombre de doña
Consuelo Martínez Vicente.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14 de enero), por la
presente se hace saber a doña Consuelo Martínez Vi-
cente, con NIF 22361613R, cuyo último domicilio cono-
cido es calle Mayor, 127, 5.º izquierda, Molina de Segu-
ra, que mediante Resolución de la Dirección del
I.S.S.O.R.M., se ha dispuesto, en fecha 26 de junio de
2003,  denegación de la ayuda económica para perso-
nas mayores, expediente número 405/03.

Intentada notificación sin haberse podido practicar y
para conocimiento del interesado y efectos oportunos, se
significa que contra dicha Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo, Consumo y Polí-
tica Social, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de la publicación del presente, presentando preferente-
mente dicho recurso en el Registro General del I.S.S.O.R.M.

Dicho expediente obra en la Subdirección de Pen-
siones, Ayudas y Programas de Inclusión del
I.S.S.O.R.M. (Servicio de Prestaciones Económicas), si-
tuada en calle Ronda de Levante, número 16, Murcia.

Murcia, 29 de enero de 2004.—El Subdirector de
Pensiones, Ayudas y Programas de Inclusión, Ginés
Cánovas Sánchez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo, Consumo y Política
Social
I.S.S.O.R.M.

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

2302 Edicto por el que se notifica la Resolución de
la Dirección del I.S.S.O.R.M., relativa a la
ayuda económica para personas mayores,
número expediente 1.010/03, a nombre de
doña Josefa García Bernal.
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En cumplimiento de lo establecido en el artículo
59.5, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14 de enero), por la
presente se hace saber a doña Josefa García Bernal,


